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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00885/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00055/VACHASO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: SOLICITO EL ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.” (sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la prórroga para emitir la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el sujeto obligado informó al recurrente la autorización de una prórroga de siete días para responder a la solicitud de información pública en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SIRVA EL PRESENTE PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO, AL TIEMPO, ME PERMITO INFORMARLE QUE SU SOLICITUD DE PRÓRROGA SE APRUEBA POR SIETE DÍAS MÁS, ESTO CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS.

LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Por lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que dicha prorroga no fue emitida conforme al procedimiento establecido en las Ley de Transparencia local.

TERCERO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este conducto reciba un cordial saludo, así mismo y seguimiento a su petición me permito remitir a usted la información solicitada, sin otro particular quedo pendiente de cualquier duda y/o aclaración.

ATENTAMENTE
LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO” (Sic)


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 00885/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“buenas tardes solicito copia simple digitalizada del acta de cabildo del dia 1 de enero del 2019"”(sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Solicite un documento de carácter público digitalizado via Saimex a lo cual solo recibi la negativa de la entrega por este medio” (sic)

Adjuntando el archivo electrónico denominado “captura 00055VACHASOIP.PNG”; a través del cual remite una captura de pantalla de la respuesta notificada por el sujeto obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado el día cinco de marzo de dos mil diecinueve, a través del archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES.pdf”, el cual será objeto de estudio en párrafos posteriores.

De igual manera, se hace constar que el recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular medularmente requiere lo siguiente:

1. Organigrama de la Dirección de Administración.

Ahora bien, como quedó precisado en el apartado de antecedentes, y en base de las constancias que integran los expedientes al rubro citado, el sujeto obligado en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, notifico al recurrente la prórroga de siete días hábiles al plazo de quince días hábiles para emitir su respuesta.

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que dicha prorroga no fue emitida conforme a lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia local, el cual establece que deberán existir razones debidamente fundadas y motivadas para la procedencia de la ampliación del plazo para dar contestación a la solicitud de información, asimismo que el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá aprobar la propuesta de ampliación.

Por lo que es necesario recordarle al sujeto obligado que su actuación se rige atendiendo al principio de legalidad consagrado en el artículo 14 Constitucional, que estatuye que todo acto de autoridad debe encontrarse debidamente fundado y motivado, otorgándole certeza jurídica a la ciudadanía respecto el actuar del Gobierno en sus distintos entes, lo que ha quedado demostrado no realizó, por lo que se le exhorta a que su actuar se encuentre apegado a derecho.

Posteriormente, el sujeto obligado emitió su respuesta informando que en seguimiento a la petición realizada, se remite la información solicitada, situación que no corresponde con las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que en la respuesta emitida por el sujeto obligado no se encuentra documento adjunto alguno, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]

Inconforme ante la respuesta otorgada, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, haciendo valer como motivos de inconformidad medularmente que, si bien, se da respuesta a la solicitud de información, no anexa la información solicitada, aunado a la falta de fundamentación y motivación, situación que se encuentra contemplada como causal de procedencia en la interposición del recurso de revisión en las fracciones XI y XIII  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primer término, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3 fracción XI, 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
[Énfasis añadido]

De la interpretación de los preceptos antes citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona sin importar su fuente o fecha de elaboración.

Ahora bien, dentro de la etapa procesal, por medio del acuerdo de admisión de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se otorgó al recurrente y al sujeto obligado, el término de siete días hábiles para que hicieran valer sus manifestaciones y rindieran su informe justificado, respectivamente.

En fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley otorgado mediante el acuerdo referido en el párrafo anterior, a través de un archivo electrónico de nombre y contenido siguiente:

· MANIFESTACIONES.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio No. VCHS-19/VCHS/273/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad y remitido a este Instituto, a través del cual, medularmente informa que las razones o motivos de inconformidad vertidas por el recurrente son falsos, toda vez que se proporcionó respuesta a los requerimientos hechos por el hoy recurrente, ya que si bien es cierto se dio una prórroga de siete días, lo cual dentro de los siete días siguientes se dio contestación mediante un archivo digital de “imagen (4). rar”, el cual consta en el apartado de Archivos Adjuntos de la plataforma SAIMEX, como medio de prueba adjuntó una captura de pantalla de dicho sistema en donde se aprecia que de los requerimientos girados se recibió la respuesta de la servidora pública habilitada, misma que se inserta a continuación para mayor referencia:
[bookmark: _GoBack][image: ]

De lo manifestado por el sujeto obligado así como de la imagen antes referida, se advierte que el documento al que hace referencia el sujeto obligado en su respuesta primigenia, consistente en el Organigrama de la Dirección de Administración requerido por el Particular, se encuentra en el apartado de requerimientos, y si bien se otorgó respuesta, el documento referido en informe justificado no se encuentra en el apartado correspondiente a la misma, por tal motivo, se debe aclarar al Sujeto Obligado que dicho apartado de requerimientos únicamente es visible para los servidores públicos habilitados a quienes se les haya turnado la solicitud y para el Titular de la Unidad de Transparencia, pues para que sea visualizada por los particulares requiere que la misma sea notificada como respuesta al ciudadano según lo indicado en las guías de uso proporcionadas por este Instituto a los Sujetos Obligados para que atiendan cabalmente las solicitudes que les sean formuladas, que en caso específico la guía que se insta a seguir al Ayuntamiento en cuestión, es la denominada “Seguimiento de Solicitudes” la cual se encuentra a su disposición en la página web del SAIMEX.

Por lo anterior, es de resaltar que la información que argumenta fue entregada a través de los requerimientos no es del conocimiento del particular y por ende no se notificó como una respuesta al ciudadano y no se puede tomar en consideración para efectos de la presente resolución, por ello, los motivos de inconformidad planteados por el recurrente resulten fundados.

Aclarado lo anterior, hemos de comenzar señalando que dado lo manifestado en la respuesta, así como del informe justificado emitido por el sujeto obligado, a través de los archivos descritos anteriormente, se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; ello al manifestar remitir en el apartado de requerimientos el Organigrama de la Dirección de Administración requerido por el Particular.

En ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido poseerla y hacer envío de la misma.

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Órgano Resolutor a apegarse al principio de Máxima Publicidad, que consagra lo siguiente:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;”
(Énfasis añadido)

Principio que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, oportuna y completa, lo que en el presente caso concreto resulta de aplicabilidad, toda vez que como ha quedado acreditado el sujeto obligado genera administra y posee la información peticionada, si bien intentó hacer entrega de la ella, esta no fue remitida en el apartado correspondiente para tal efecto, lo que vulnera el derecho de acceso a la información del recurrente.

Aunado a lo antes expuesto, es menester señalar que la información solicitada constituye una de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los sujetos obligados, que genera, administra o posee en sus archivos, ello conforme a lo a lo previsto por el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece la obligación de mantener a disposición del público en general la información relativa a su estructura orgánica, refiriendo que ello debe ser en un formato que permita, vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…
(Énfasis añadido)


Sirve a manera de robustecer lo antes expuesto, lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados, por lo que resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los sujetos obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, o sea la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente.
Asimismo, dichos Lineamientos técnicos generales indican que la estructura orgánica debe incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas, Áreas, Institutos o las que correspondan, incluyendo el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los Sujetos Obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé. Refieren también, que cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los servidores públicos y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los prestadores de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.
Por lo que, establece los siguientes criterios de contenido para la publicación de dicha información, a saber:
“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 3 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado] 
Criterio 5 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]) 
Criterio 6 Área de adscripción (Área inmediata superior) 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Criterio 12 Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar 
Criterio 13 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.” 

(Énfasis añadido)


En tal tesitura, es de precisarse que dentro de la fuente obligacional del sujeto obligado se encuentran las de generar, poseer y administrar el Organigrama de la Dirección de Administración, el cual, se concluye que el mismo debe estar a disposición del público, y por lo tanto se encuentra en posibilidad de entregar el Organigrama de la Dirección de Administración vigente a la fecha de la solicitud de información.

En conclusión, se tiene por acreditado que el sujeto obligado tiene en sus archivos el Organigrama de la Dirección de Administración, por lo que con fundamento en la hipótesis primera de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00055/VACHASO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00055/VACHASO/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente en términos del considerando CUARTO de esta resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. El organigrama de la Dirección de Administración del sujeto obligado, vigente al dieciséis de enero de dos mil diecinueve.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
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RESPUESTA A LA SOLICITUD
e e Acute

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad

Voll de Chalco Soldardad, México a 18 de Febrero de 2010
Nombre del soconte:
Folio e a solctud: O00SS/VACHASO/IP/2019.

€n respuesta 1 solcud recbids, nos permitimos hacer de su conocimiento aue con fundament n ¢l atculo
53, Fracciones: 1,V y VI e a Ley do iansparenciay Acceso 3 Informacion Pubica del Estado de Méxio y
Mincipos, e contestames qve:

por este conducto reciba un cordial saludo,asi mismo y sequimiento 8 su petcion me permito remie a usted
informacién saikads, 5in oro patear Guedo pendiente de cualauier duda y/o scaracion.





